
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintitrés 

 
Ref. Verbal  

Rad. 11001310302720230033500 

Asunto: Inadmite 

 

Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 

 
1. Se presenta insuficiencia de poder en cuanto que el adosado obrante en el 

consec. 003 pdf 1, no fue remitido del correo electrónico de la demandante 
YOR FREDIS DORIA CÁRDENAS, al respecto debe allegarse la prueba que 
el mismo salió del correo de la demandante al correo del abogado. 
 
1.1 Apórtese de forma legible y en pdf el poder del demandante JUAN 
CAMILO ZAMBRANO GONZALEZ.  
 
1.2 De igual forma, el abogado debe allegar el documento que lo acredite de 
encontrarse inscrito en el SIRNA, igualmente que el correo electrónico 
indicado en los poderes coincida con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, arts. 3 y 5 de la ley 2213 de 2022. 
 

2. Dese cabal cumplimiento a lo establecido en el art. 82 del CGP relacionando 
los hechos en forma determinada e individualizada con relación a las varias 
pretensiones solicitadas, en virtud, a que se hace un relato indiscriminado de 
los hechos sin orientar qué pretensión se quiere demostrar con los mismos 

  
3. Indíquese el canal digital elegido a través del cual enviará los memoriales o 

actuaciones que realice, - art. 3° Ley 2213 de 2022. 

 
4. Cumpla con lo previsto por el inciso segundo del art. 8 de la Ley 2213 de 

2022, que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, Lo 
anterior, en cuanto que manifestó haber aportado prueba de la demandada 
Sandra Xiomara Moros Espinosa y esta no fue allegada. 
 

5. Teniendo en cuenta la clase de proceso - declarativo - que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 621 del C.G.P. requiere del agotamiento del 
requisito de procedibilidad, la cual no se observa en la demanda, lo anterior, 
en cuanto que no es viable la solicitud de la inscripción de la demanda en los 
establecimientos de comercio. 
 

6. Apórtese con no menos de un mes de expedido el certificado de tradición del 
vehículo USA-250. 
 

7. Compleméntese la demanda, en cuanto que no viene suscrita por el 
abogado. 
 

 

Con observancia en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el art. 

78-14 del C.G.P. deberá presentar nuevamente la demanda integrando en ella los 

aspectos que deben ser subsanados, en un solo escrito, de igual forma se deberá 

acreditar el envío de la demanda y anexos a los demandados y del mismo modo 

debe proceder con la presente inadmisión y el escrito de subsanación con la 



respectiva acreditación al Juzgado de su cumplimiento en la oportunidad legal 

pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE   
 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural
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